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CONTRATO SIMPLIFICADO
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FECHA DEL DOCUMENTO
04/11/2022

FORMA DE PAGO
Transferencia electónica.

OBSERVACIONES
Oficio SCJN/CGAP/UGIG/843/2022.

FECHA DE ENTREGA
7 de noviembre al 2 de diciembre de 2022.

LUGAR DE ENTREGA
Av. 16 de Septiembre # 38 , Centro 06000, MX, DF

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER Taller evaluación de acciones

OBSERVACIONES
Impartición del taller "Evaluación de acciones para impulsar el acceso a la justicia de niñas,
adolescentes y mujeres", en el marco de la labor que tiene la SCJN como titular de la
Presidencia de la Red Interamericana de Enlaces de Género de los Poderes Judiciales, a
través de la Unidad General de Igualdad de Género.

Fecha y plazo de ejecución del contrato: 7 de noviembre al 2 de diciembre de 2022.

1. Tendrá una duración de dos horas.
2. Se impartirá de manera virtual a través de la plataforma que la SCJN determine.
3. La fecha y el horario de impartición del taller se definirán con dos semanas de anticipación y
será debidamente informado a la persona prestadora del servicio.
4. Tendrá como público objetivo a las personas integrantes de la Red Interamericana de
Enlaces de Género de los Poderes Judiciales, cuyo perfil es: personas representantes de las
entidades con mandato sobre temas de acceso a la justicia, igualdad de género y el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia de los poderes judiciales y, de algunos, poderes
ejecutivos de América Latina y el Caribe.
5. El desarrollo del taller y el trabajo en equipos deberán considerar en su planeación de
tiempos y dinámicas que la sesión será impartida a personas de habla inglesa y española; así
como, que la sesión contará con traducción simultánea. Los detalles logísticos serán
comunicados a la persona prestadora del servicio con antelación a la impartición del taller.
6. La sesión considerará una exposición teórica y otra práctica, en la que se promoverá el
diálogo y el intercambio de aprendizajes y experiencias entre participantes en el taller.

Modalidad: Virtual a través de la plataforma que la SCJN determine.

ENTREGABLES PREVIOS Y POSTERIORES A LA IMPARTICIÓN DEL TALLER

Los entregables deberán remitirse vía correo electrónico de la Mtra. Marycarmen Color Vargas
(MColor@scjn.gob.mx)antes del 16 de noviembre de 2022, a excepción de los mencionados en
el punto 9, el cual se entregará el 9 de noviembre de 2022, y el punto 14, que se entregará dos
días después de impartirse el taller virtual.
7. Carta descriptiva del taller, que incorpore la retroalimentación y comentarios de la SCJN y, en
caso de ser necesario, del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará
(MESECVI), en su calidad de integrante del Consejo Consultivo de la Red Interamericana. Este
documento deberá especificar la duración, los contenidos temáticos de la sesión, la forma en
que se abordarán; así como, la dinámica que se seguirá para la impartición del taller.
8. Entre cinco y diez preguntas que se incluirán en el formulario de registro de las personas
participantes, sobre las actividades que desempeñan, información para intercambio de
experiencias o temas de interés que puedan ser retomados en el taller o planteados como
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9. Presentación en PowerPoint (en versión editable y en PDF) que servirá como apoyo en la
impartición del taller.
10. Ejercicios prácticos que se ejecutarán durante la sesión.
11. Bibliografía de referencia para el taller (máximo 15 cuartillas), cuya lectura previa será
obligatoria para quienes participen.
12. Lista de 10 referencias bibliográficas de consulta tanto en idioma inglés como en español.
(se deberán considerar referencias abiertas y que es encuentren disponibles en internet de
manera gratuita o materiales de la autoría de la ponente que pueda compartir a las personas
asistentes, sin restricciones por derechos de autor).
13. Evaluaciones de línea base, inicial y final. Entre 5 y 10 preguntas máximo.
14. Un informe de no más de cinco cuartillas sobre el desarrollo del taller.

Las especificaciones técnicas de los servicios serán conforme a la propuesta técnica recibida el
28 de octubre de 2022.

1.Plazo de entrega: 26 días naturales.
2.Fecha inicio: 7 de noviembre de 2022.
3.Fecha fin: 2 de diciembre de 2022.
4.Lugar y forma de entrega: Este taller se realizará en formato virtual.
Los entregables establecidos en el "objeto del contrato" se enviarán al correo electrónico de la
Mtra. Marycarmen Color Vargas(MColor@scjn.gob.mx), antes del 16 de noviembre de 2022, a
excepción de los mencionados en el punto 9, el cual se entregará el 9 de noviembre de 2022, y
el punto 14, que se entregará dos días después de impartirse el taller virtual.
El comprobante electrónico deberá ser enviado al correo: MColor@scjn.gob.mx.
5. Forma de pago: La prestadora de servicios es causante de retenciones. El monto a pagar es
de $10,500.00(diez mil quinientos pesos 00/100 MN) antes de impuestos conforme la
normatividad aplicable.
El pago se realizará en una sola exhibición al finalizar la totalidad del servicio, y una vez que la
UGIG emita la entera satisfacción respecto del servicio contratado y validados por la
administradora del contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes
a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura
correspondiente y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa
7. Número de procedimiento: AD-MIN-DGRM-343-2022.
8. Clasificación: Mínima.
9. Fundamento de autorización: Artículo 35,43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 del
Acuerdo General de Administración XIV/2019.
10. Órgano que autoriza: Director General de Recursos Materiales
11. Fecha de autorización: 4 de noviembre de 2022.
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12. Unidad responsable UR: 22410920S0010001, ID 331.
Partida presupuestaria PP: 44201.
13. Área solicitante: Unidad General de Igualdad de Género(UGIG).
14. Administradora del contrato: Maestra Marycarmen Color Vargas, Directora de Relaciones
con Organismos Nacionales e Internacionales de la UGIG quien supervisará su estricto
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe
la "Prestadora de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas
en el presente instrumento.

Con fundamento en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019
y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda
exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato.

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo.
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

RESPONSABLE
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30,
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México
teléfono 4113-1000.

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en:
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral

SERVICIOS INCLUIDOS:
Taller evaluación de acciones

IMPORTE CON LETRA
DOCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

10,500.00
1,680.00
12,180.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

LIC. OMAR GARCÍAMORALES
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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